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CHAILE GUSTAVO ALEJANDRO c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE
TUCUMAN s/ ACCIDENTE DE TRABAJO. Expte. N°837/23. Juzgado del Trabajo XII nom

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, 06 de marzo de 2025. En cumplimiento del decreto del
04/02/2025 se fijó audiencia del Art. 69 CPL para el día de la fecha, a las 09:00 horas, a llevarse a
cabo de manera virtual y remota por medio de la plataforma ZOOM. Se encuentran presentes en la
reunión por videoconferencia, a través de la plataforma mencionada ante la Jueza interviniente en
esta causa Dra. MARIA CARMEN LOPEZ DOMINGUEZ, elletrado apoderado de la parte actora Dr
Martín Palacios, no haciendolo así la parte Accionada, pese a estar debidamente notificada.
ABIERTO EL ACTO, ante la incomparecencia de la parte demandada S.S. provee: 1) Tener por
intentada y por fracasada la conciliación. 2) firme la presente, se procederá a proveer las pruebas
ofrecidas, haciéndosele saber a las partes que el término para su producción de treinta (30) días
comenzará a correr a partir del día siguiente al de su notificación de lo proveído en los respectivos
cuadernos de pruebas.

Actuación firmada en fecha 06/03/2025

Certificado digital:
CN=LOPEZ DOMINGUEZ Maria Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253185029
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